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r¡¡rRoouccró¡¡

ElTribunal Electoral de Quintana Roo, es un organismo autónomo de carácter permanente,

creado el pasado 17 de julio de 2OO2; y publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Quintana Roo, mediante decreto 07 expedido por el Congreso del Estado de Quintana Roo

en el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Constitución Política del

Estado, disponiéndose en el Artículo 49 la creación del Tribunal Electoral de Quintana Roo,

como un organ¡smo con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía en su

func¡onamiento e independencia en sus decisiones y máxima autoridad jurisdiccional en la

mater¡a, quedando por disposición del decreto señalado a partir del 31 de enero de 2003

formalmente Instalado al nombrar el Congreso del Estado, en forma unánime y mediante

un proceso abierto a los tres magistrados numerarios. La creación de este órgano

iur¡sdicc¡onal t¡ene como propósito impartir just¡c¡a electoral en el Estado de Quintana Roo

y para ello se le confirieron dos grandes objetivos: Sustanc¡ar y resolver conforme a los

principios rectores de la Const¡tución los medios de impugnación electorales que se

presenten y realizar acciones de capacitación, investigación y difusión en derecho y justicia

electoral.

MrsrÓN

Contr¡buir al fortalecim¡ento de la democracia en el Estado de Quintana Roo al resolver

conforme a los principios rectores constitucionales los conflictos electorales, garantizando

en todo momento la máxima publicidad; así como fomentar la cultura democrática en la

ciudadanía qu¡ntanarroense.

vtstÓN

Ser un órgano jurisdiccional electoral confiable, con personal especializado y altamente

capacitado, que garantice el pleno acceso a la justicia electoral en los procesos electorales

y que fortalezca la cultura democrática.
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OBJETIVOS

o Sustanciar y resolver en forma def¡nitiva a nivel local los medios de impugnación de su

competencia en términos de la Ley de Med¡os;
o Resolver el procedimiento especial sancionador en los términos de esta ley;

. Sustanciar y resolver en forma definitiva las impugnaciones en materia de participación

ciudadana;

. Expedir su reglamento interior conforme a las disposiciones que establezca esta Ley;

r Realizar tareas de capacitación, investigación y difusión en materia de derecho electoral;
. Celebrar convenios de colaboración con otros Tribunales, lnstituc¡ones y Autoridades de

los tres órdenes de gobierno para su mejor desempeño;
¡ Notificar al Congreso del Estado y a los ayuntam¡entos respect¡vos, de la interposición

de los medios de impugnación, así como las resoluc¡ones definitivas que recaigan a aquellos,
promovidos en contra de resultados electorales, y

. Las demás funciones que le señale la Constituclón del Estado, esta Ley y la Ley de

Medios.

Las operaciones de la lnstitución se realizan en la ciudad de Chetumal, Capital del Estado

de Qu¡ntana Roo y ésta se encuentra organizada por las siguientes unidades las que

contr¡buyen al logro de los objetivos: tres Magistrados con sus respectivas ponenc¡as,

de los cuales uno funge como Mag¡strado Presidente y quien cuenta con su

respect¡vo apoyo administrativo, la Secretaría General de Acuerdos y las unidades

técnicas las cuales son: Legislación y Jurisprudencia, Comunicación y Difusión,

lnformática y Documentación, Transparencia, Administración, Capacitación e

lnvestigación, Órgano lnterno de Control y la Defensoría Pública Electoral para la Protecc¡ón

de los Derechos Político Electorales del Estado de Qu¡ntana Roo.

Para el ejercicio fiscal 2023, la ¡nstituc¡ón obtuvo ¡ngresos devengados por un monto total

de 42,lt0 miles de pesos; 1,432 miles de pesos menos que el año anterior, que fue de

43,542 miles de pesos.

Los recursos obtenidos para financiar el gasto e inversiones de la institución en el ejercicio

2023 procedieron de ¡ngresos de libre disposición, por un importe total de 1,563 miles de

pesos de origen estatal y fuente federal por un importe de 40,547 miles de pesos.
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De acuerdo con las cifras registradas en los sistemas de contabilidad y presupuesto de la
institución (consolidadas, en los estados financieros que se incluyen en el TOMO l), en el

ejerc¡cio 2023, el gasto devengado alcanzó la suma de 42,110 miles de pesos.

La información contable, presupuestel y programática, asícomo la relacionada con la
públ¡ca relat¡va a las operaciones del año 2023, es la que se presenta a través del

de este informe anual de la Cuenta Pública del Tribunal Electoral de Quintana R

U
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Tun

1 rNFoRMAcróru coNttgte
1.1 ESTADO DE ACTIVIDADES FINANCIERA

Deñene8h¡

qw 16 E udot Fh,rrct.m¡ | tu btdt, sot t@o,úbbñeñte.orfl.td y lon NqoMbtlüU

leÍe de la Unldad de

TRJAUNAT, ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTAIrc I'f, ACTIYIDN)f,S

D.l0l d. En ro ál ll dc DiciúnbrE d.2021 y Ejácicio Fie.rl 1022
(Mil.! & Dsor)

:O:J r0::
II{GIrll(X Y O-rf,(X AEñErIcI(xl
Iryfttoú d. !.talóür

Cuot¡§ y rport¡.ioncs dc a.Suridad soci¡l
Contnbucioncs de m€jorss
DerEchos

I¡gresos por vénl8 dr bien s y pr.sraciótr d. s€rvicio6
Prrlkit chn.!, ¡port¡.¡o¡6, C'oorcnh., hc.rltvo. D.rlvrdot d. b Col¡üo¡rctó¡ Fbt¡l Fo.do. Diatrro.
d. Aport¡.io..r, Trr¡.f.rrmir!, Ad;rrcio!.r, Sub.lio. y Srlrv.rcbr.¡ J P.rtion.' y Jubü.bú..

Padicipaciooes. Apori¡cimes. Coovcnioc. ItrceÍ¡ivos dcnrúdos d. la cohbol'ción 6s{¡I y foDdos dirinlos de

Tñrl§f€¡Eocia§, rsi8¡¡cioÍcs, subcidios y subvcncior¡.s, y Pcnsioocs y Jubilacioo€s
OrfB irgft or y b.!.ftbr

I¡gresos fi0¡acieros
Itrcremento por vúiación dc i trn¡lios
Dismi ucióo del cxceso d! €stil¡¡cionEr por p&did¡ o delcrioro u obsol€sccf,cia
Dismi¡¡(lción del exo€so de proviiiotr€s
Oúos i¡gresos y beflcfoios vsrios

Tohl d. ht..!o. y otmr b.r.llcior

0
0
0

0
0
0

0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

.t2.1t0

0
42.t l0

0
0
0
0
0
0
0

0
43,542

0
0
0
0
0
0
0

GAsros Y orRAs PÉRDIDAS
G¡toi da furcl,otra¡hllo

S€rvicio6 pcrsoo¡lcs
Md.rial¿s y $rninisúo§
§sviciGs Serct!¡c§

Tnr!f.rr..i., ¡ri8!..|or..' Ítttidld y oa¡tt ryod.t
Trdl§fqtücirs int.mss y asiSDeiones al s€úor públic¡
Tl¿fl§f€rlnciis úl rssto &l s.cror Flblico
Subsidios y subvencioras

Pcrsiorca y jobil6§iotr.g
TrasGflncirs r fidricomi3os, mmddos y cloúros málogos
TñosferEncils ¡ la seSuúid¡d social

TlENf.rÉcias ál .)d6ior
Prnicipcclor6 y tportrclo¡6

Prticipá.ioEs

I1lr...+ combbrG' y oiro. !¡!to. d. L d.uü páb¡L.
Itrt.r€s€s dc h d.uds ptlólicá
Cambio¡.s d! la d.u& pública
GÁsios d. la dcu¡la pública
Costo por cobcñIraE
Aalyo! fitrlrcleros

I ()tro. Erraor y Dardld.¡.íñod¡nrrLt

42,0
lE,ó84

1.214
2.0t3

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

2tt
231

0
0
0
0
0t,r,

-!12

13ó6r
3t,996
2,113

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

3t2
312

0
0
0
0
0

1197¡

Frimackrn.s. dctr.cractunc5. detc.io.os. ohsolcsccncr¡ ! ¡mor,/.ctrn s

Disminucñn dr rnvlrnlens

lnr.rsiótr Dúblil
lntú)rón ñhlN no (rrr¡r,lr¿hlr
To¡.1 d. rildliorrrr Dardtdü

r¿¡trre0á; nlü¡:¡¿Rclcto (^fl oRfl o/Df, sAEoRRo) .t3l
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1.2 EsrADo oe sruaoór,¡ FTNANctERA

d.clotaúot q@ los E tados Fi@ciercs ! tu notN, en túotubl¿ñ.nt¿ cot¿.tos t tun Esptubilidad del .ñtw

Mag¡strado l.fa d.l. Unlded de Admln ñ

.negh¡ Mtra. M¡
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TRIBTINAL ELf,CTORAL DE QTIINTANA ROO
EsrADo DE srruAcróN FINANC'If,R{

Ai 3 I dr dicienbÉ dé 2023 y al 3 1 de diciembre d. 2022

ll\4iles de Dsos)
I tu2J 2t)27 201.1 20!2

Efec¡ivo y equivalenles
l)erecbos a recibir efectivo o cquivaleñtcs

7,216
t,776 1,682

Cucntas po¡ pag¡r a coro plaro
Documclrtos por pa$r, cort0 plazo
Porción s corto pf¡zo de la deuda pública a

'l irulos y valores n cono pl¡zo
PEsivos ¡lil¡ridos a corlo pl zo
Iondos ) brmes dc terceros en garMti¡

y/o adntuisuación a coflo pl¿o
Provisio¡es a corto plazo
0tros pasrvos fl cono plazo

ToLl d. prrivo. .h.üh¡t.!

3,919 2.382
0

Dercchos a r€cibir bicnes o sefticios

Eslimación por p¿rdida o d€t€rioro de acbvm

Otros activos circulmles

0
0
0

0
0
0

0
0

0
0

0

lif ¡l de ¡(titos circul¡nlcr 3,vn 2,454 J,9r9 2382

Actio tro cir.ul¡ntc P¡shú ño.¡r.ul¡ni.

hversiorBs f,Dmcieras a largo plszo
Derechos a rEcibir efestivo o equivalenies a ¡argo

plazn
Bienes inmu.bles, inñEestrüctum y

cor'slrucciones en proceso

0 0 Cueotas por page a lmgo plszo 0

t0 10 Docune¡tos por pagm a largo plazo 0 lt

I,415
2,EE6

1.415
4,1ó9

D€uda p{¡blica a lar8o plazo
Pasivos dileridos a l8¡go pl!¿o
Iondos y bieses de te.ceros m garontfa

y/o er adntuistración a lago plozo

0
0

0

0

Activos i¡largjbbs
D€prccia.ióa d.teriom y monización

A§1ivos diferidos
EstimEciótr por @id, o rl€lcrioro dr ¡clivos tro

Otros ¡ctivos tro circüldtas

89 8S 0

-2,969
0

4,1lt
0

Provkione a la¡go plazo 0

0
0

0 Toa¡I d! D¡rúYor ro dr!úLrfar
0 To¡l dd p.riyo

E¡.blrl¡ púlrlkr./p.trtEo.lo
Hrci.,d¡ públ¡./p.irilDonio corrriboido

Aportacione§
Dooaclones de c{pilal
Actuolización de la [aciend¡

púbüca/patrimo o
firci.Dd¡ públicr.ipltrirlonio gcr.rrdo

Result¡dos del ejercicio
(Ahorro,/desáhoÍo)

Result¡dos de.jersicios nreriorcs

Rectificaciones de resultados de ejercicios

E¡c6o o iNuñci.r.i..tr h
rctu¡liz, cí& dc l. h¡ci.trdr
públicrp¡.riñonh

Resultado por posición moneltri¡
Res'nhdo por le¡effia de activos no

0 0

1.919 2Jt2

0
0
0

0
U

0

0
r,504

0
I,ód{

-t32
3,637

4',7 3
0

-2,4',14 -2,4t4

0
0

{t

0

Toarl d.l r.tlvo §-"
1,431

5,423

1,572

4,02ó

Toirl trci¿rd¡ públ¡c./Drtrimoaio
'I ol¡l d.lp¡slto J h.(ifl¡dt

0

1,504
0

t,6u

5,¿2J 4,02ó
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1.3 EsrAoo oe veRtaclón EN tA HActENoe púauct FtNANctERA

qú ld EttacL* Ft@t.tot.t tu @td\ son ruotubl¿^enk.orrectd t; a, respoMbtlú.!.Ll eñiw .

ente

Mtro.

CTORAL DE QUINTANA ROO

Jera de la Unld¡d de

lun
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TRIBI'NAL f,LECTORA.L Df, QT]INTANA ROO
EsrADo DE VARTACIoñ Er LA It{ctErDA P(TBLICA

D€l I dc F,ncro .l 3l d. Diüicmbfc d. 20ll
(Miles de F€$s)

lIr.Lídr
públL¡/p¡trlmodi

Hrci.rd¡
Dl¡blkrp¡triñorh

8.¡.rrdo .1. .j..ckh

H¡ch¡d¡
públh¡/p.r ñonlo

t.n.r¡do d.l
cl.rclclo

Itrluli.i.rci, cr l¡
A.luillu¡.¡óD d! l¡
tl¡ci.ftl¡ Públl.t /

'lo¡rl

U¡ci.nd¡ Ióbli.¡ / P¡arimoñto Cort.ibuklo
l\cro d. 1022

0 0 0

0
0
0

0

0

0

0

0

0
0
0

Dooeio¡cr d. cqit l
Adurlizscittr d. h hrcicoda público/púimonio

0
0
0

0
0
0

E..L!dr Póbli.¡ ¿ Prtf¡non¡o Grr.rr¡lo N.io
& m22

Rcsuh¡dos dÉl €jtrcicio (ahom/dEsahorro)

Rcsull.dos de ejercicios i$lenores

Rcclific¡cio¡rs dr Rcsuhádos d. Ejcrcicios

0

0
0
0
0

0

2,075

0
1.07ó

.t7l
(,

-2.414

{.}l 0

0

0

0

0

0

t.6{J

.lll I

0
0
0

431
4,016

413
0

-2.474

E¡ctro o l¡rüL¡rd¡.¡ h Aclurlh¡Glór d. h
Hr.L¡d¡ Púb&¡ f P.trloonto ñ.ro d. ,0:12

Rueüllado por Posició¡ Monelaria
Resüh¡¡lo por Tenencia de Aclivos no

0 0 0

0

0

0

0

0

0

o

0

0 0

0 0

Ilr.L¡d. Públk. / krrt[lor¡o N.to rirrld.
2012

,,075 {Jl 0 ¡,6¡{

C.Db¡.. h Eft¡rd. Póblb¡ / P¡.riDorb
Co rltrito N.ro d. m2J

I)ontrioncs dc capnol

^clúal^ciótr 
ds la hlcienda públicrpatrimonio

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0 0

0

0

0

0

0
0
0
0

0

0

0
0
0

0
0
0

v¡rl..lo¡.r dc l¡ X¡chrdr Púbtk¡ / P¡.rlDorh
(;.n.ñdo N.l{¡ d. IO2J

Rcsnllados dclejercic¡o ( ahorro/d{s¿lmro )

l(cmltudr's dc elercrcios ¡nlerio.cs

l{eel',lcuciollcs de Ltcsullados de FJcrci.k)r

a,,
0

439
0
0

l.|0

t32
-8
0
0

-117
43r

0
0

0 0 0

Crrth..¡.l E¡...oolr|ú.l. .L.r ¡.
A.!ü¡lh¡.lÚ¡ d.l¡ E d. r Públ¡!. /
Erlti.od¡ Nc¡o d. lOrJ
R6ull¡do por Pslclóo MoÍetaña
Rcsrll¡do por T(Nrrr d€ Acrrvos no Vorrl0lios

if;**y\1ohN.ron ¡r&

0

0

0

0

0

0

0

I,636

0

0

0

0

0

0

0

tí¡IJ¡
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1.4 EsrAoo DE cAMBros er,¡ u srulclóN FtNANctERA

Jefa de la Unided de

Tun

11

ia¡

0
0

0

0

0

0

0

1.J38
t,444

94
0
0
0
0

0
0

0
r.283

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0

1.142

0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0

,537
0
0
0
0
0
0
0

0

0

0
0
0

0

0
0
0

»
0
0
0
0

4r9
0
0
0
0

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

Mtra.

rott4rn-qroo.9oó.mr Q

TRIDUNAI, ELÚCMNAL Df, QUINIANA NOO
f,sr^rx) DE cAiaI(N f,N LA srruÁc¡ó!¡ rrNANclf,n^

Dcl I dc EnGm .l 3l dc Dacl.mbrÉ d. 2023
ru¡6 d! msl

lifeclrvo ! equjvulentcs
D{rcchos a rccibtr cfecti!o o equivelentes
l)crÉchos 0 rccihir h,eñes o señiclos

Iirnn¡cion porpérdids o deterioro dc activG circulantcs
Otros adi!os ctrculantcs

Aallvo oo a¡ñ¡l¡úL
Inr!'rsl(nlcs lin0ncicr¡s .r l0rgo plazo
Dcrcchos urecibrcfeclrlo o equ¡vajenles a lar8o pla/l
llicr(s i,nnucbl(s. intra€súucrura \ conshucciofts en Illo(e$
Ilil,:ncs Dn¡ehles

Acli!os inldngrbles
l)cpeci6cióD- d.lenoro l ar¡yJ¡li/eión a.umulada de hteoes

Ad'!os drlcndos
l;s¡m¿c,ó¡ f,orÉdida o delerioro ft aot\os no ctrculantcs
Otros sclrlos no circula¡lei

Paalro alrrruL¡la
( ucntis por p¡gar a coto plazo

I\'(um(1fos por paga a cono p¡azo
Porstón a soro plü7o d.la d.ud¡ públicaalarSo plazo
'l ilulos ) wlorcs E coro plao
l'ásrvos ditcndos a .oro p¡rz¡
I'ondos v biüncs d! rcrccro! en tsarart¡a !'/o aáninistr¡ción s coro pl¿lo
Provisiorcs corlopl.yo
( )tros p¡silos a coño plozo

Parho ¡o draol¡ntc
( ucnl¿s por paSar a largo pla"o
l)ocumcntos por lagar a largo p¡azo
Drudapública ¡ lar8o pldr.o

l'$¡vos dilendos¡ lü8o pl¡"o
l.ofldos r_ bicncs d! lsrceros cn g mli¡ y/o cn adminislración a lügo plüo
Itovaiorcs ¡t larSo pl@.

H.chdr púb¡ltr/p¡arlDorb
Hr.hndr púbflc¡¿D.rrhorb co¡.rlblHo

Donariones dc capilal
AcruluJcún ,l(' la hJCr.n,la I'uhlicrp ¡imoÍio

U¡.Lnd¡ púbü.rf.trll¡o¡b g.n rrdo
Rcsulrdos d.l elrcic¡o (snorrD/des¿¡orot
Rcs¡rtodos de úJereiciG a eriore§

Rcct¡ñeftioms d. r.sultados d€ ejerc¡üos anlernres
f,rccro o lDr¡Lbicb .n b ¡dü.liz¡clór dc h ¡r.hrd¡ púb¡h./prlrhorh

Resrltslo lxr posi(iór monet¿riá
R.suhtr¡ ¡t'r tenenc¡Á de a.trros no monct¿n.§

,o*"^.,§-, o"rcENDs Y 
^ruc 

cror{D§
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1.5 ESTADO DE FI-UJOS OE ETECTIVO

Mt.o,

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

qú l@ Endd F @@ ! tB 
'b!ú, 

w @Ud¿Lt. ffi¿tot y ñ rtlpñsbnld ¿.1 ¿ñe,r"

Jefa de la Un¡dad de

Ga Tun

'1,2

TRIBUNAL F,LECTONAL Df, QUINTANA ROO
E§TADO DE TLUJOS DE EFECTIIO

Dcl I d¿ En rs al I I d€ Dici€obrs ¡r. :013 y EJsrcicio Fiscal 2022
(Mrilcs dc pcso6)

2rJt) 2022
¡ltJa d. d..itvo d. l¡r.ct}úLd.r d. o9..¡c5¡

Ort8.¡

CúI.(s y ¡ponaciones dc següridad soclal
Conúibucioncs dc mcJoras

Afrrovechün¡cnlos
IngrEsos por venlá dc hacnes y s€rvrcios

Paiicipacroncs, Aprialiones. Convcnios. lncctuivos denvodos dc la c¡laboració¡ fisc¡l y fondos ds$otss &

Tm¡Lsferenct&§. rsi8ffc¡ones. sut sidios ! sübvuncioncs. ) Pensioncs y Jubilaciones
OEos origencs d. opcra46n

Apl¡crciótr
Servictus pclsonules
Malcriules y surninstrcs
liswicios 8cl'ers]cs
Iiesf€r€nci0s in¡cmas y slignácioncs al s€cror púhlico
'Irmsfer!1tci&i ¡l resto del scctor público
Subsidios y subv€n.iorcs

Pensioírs Y jubrhciones
Transfcreocias a iidciconrisos, ñándalos y mnlralos análo8os
TrüNf¿renrias ! la se8{ndnd socr0l

I rdnsferéncias al cícrior

Otsss ¡plicacron€s dc opsraciór
trhJo. &lor d. cft.tlvo por ¡cdvld¡d., d. oFr.clótr
n{¡o. d..ft.atvo d. Lr .crtuU¡d.r d. hv.r.lór

OrlSrtl
Bien€§ i¡unuebl,rs. intrerstnrctura y §onslruccionc§ m proceso

Otros orlgcrcs d€ invcrsión
Apl¡cr.Ltr

Bicn€s inmucbles. infraestru.tum y construccioNs sn prooeso

Otras 4,ica.mnc§ de invcrs¡ón
fhla ..no. d. cfG.lho por ¡.thrli|til.. ú. l¡vcr¡tar
FhJo d. .klvo d. hr .cthld¡do rh lb¡¡.¡¡¡.nro

Orisco
lndeud¡unicnto oclo

Olros (hgcnes d( fioanciericnlo

Scrticios d. lü dcud6

0
¡l,616

0
0
0
0
0
0
0

12 ,ó61)
0
0
0
0
0
0
0

0
40.138
t,21t

ao,07J
36,734

1,243
2.076

0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

r¡aJ

0
0

0
0

99
0

-vt
0

0
0

0

0
0
0
0

0
t)

0
1,111

7.216

0
0

0
0

{1,
0

{12

¡ ¡ro§ .pl{¡!ci()rcs dr linu(,rri(nr,,
Fhloó ¡.ro. d}.f..lllo Dor ¡.lttidr&t d. i[licl¡lrLrlo
lDcr.D.riddb¡hu(tóD !... .l| .¡ .f.rdvo y .qrlv.L¡t.¡ ¡l.fc(tyo
f,f..ttro , .q¡trñtt .l .kr¡ho rl ht b d .r.rtkb
f,r..dvo v.ol¡hlArl .f.r.io .l lr¡ld.tGl.nki(¡

0

1t2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

-t.168

177
| 94{r

¡ ,L

Mtre-

ral¡plrñ.qroo.gob.mx o

0
4 t,664

7tó
4t,aú
38.790
2.143
2.173

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
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1.6 EsrADo Arelfnco DErAcflvo
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lnversiones flDancier¿s a lar8o plazo
Derechos a recibir efectivo o
€quivale¡les a largo plar¡
Bienes inmuebles, i¡faestructu¡ay
construcsiones cn proceso
Bienes muebles
Aclivos inlatrgibles
DeFrciaciórL delerioro y
amortizaciór
acumula& de bienes

0
9l

0

0
0

0
0

0
0

0 0

0

-2.969

0l0

0

0

0

0

0
1,374

220
0

0
0

0

0
0

perdida o dei€rioro de

0tros

0

l0

1.415
2,886

89

0
- 1,283

0

1,415
4.169

89

1,362
0

I,142
0

-4.1I I
0
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Dcl I dE ffi sl I I dé dicie$ke dc 2021
(Milcs

V¡ri¡cióD dc¡

Pcrlodo
Corlcapto Seldo In¡cisl

C¡rgor d€l
P€rtodo

Abonos del
Pcriodo

Ssldo l'inal

ACTIVO
Activo circul¡trt¿

Ilfseti!o y eiquivalcnles
Dcrechos a recibir cfcctivo o

Derechos a recibir bienes o servicios

Fslimaciéo por pérdida o deterioro dc
acliros ci.cul¿ntcs
Olros 8ltivos cirüul¡ntc!

0

t)

0

0
0
0

12.462 94
0
0
0

42,556
0
0
0

0
0

89.607 5¡2J88,2r0 lJ964,026

2,151
'7',72

l.óE:

88,1t
15.591i

86,616
.14, t 5.l

l5J8
l.,l{.1

0

0

-r4l

0
0

tsi2

o
0
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1.7 ESTADO ANAIÍNCO OE I.A DEUDA Y OTROS PASIVOS

ü Oggono

ilrl

Corto p¡.ro
Ir.ud¡i.m¡

lntitucioncs dc crédilo

Títülos y v¡lores

^reDd¡mieÍtos 
f ineciems

Daüdt aí.rrr
Orgsnismos fumcicros

intcmacioD¡¡es

Deuda bila¡eral

Tllulo6 y valofls
AÍe[dr¡nientos fi na¡ci€ms

Srbtot¡l d. D.l¡d. Públ¡c. ¡ coflo pl¡ro
Lrrgo pl¡zo

Dcuda irtarn¡
Irstitucioocs da crédito

Tílulos y vdorcs

Arfctrdlmi€nlos fma¡cic¡os
D.od¡ !r.nr

Or8¡nismos flflsncicros
idemacioúles

Deudr bila¡er.l
Tfiulos y vdorEs

Aíod¡¡nicotos fi nmciofos

Süblot¡l d. Dar¡dr Púb[c¡ ¡ L¡rgo pLro

0
0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0
0

0

0

0
0

0
0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0
0

0
0

0

0

0
0

0
0

Mé\¡co

M¿r¡co

México

M¿xico

Ma¡i.¡
México

Máiico

Pato

Paao

Peso

Mé\ico
México

México

Mcx¡co
M¿rico
Móiico
Mérlco

Pc!o

Palo

&x¡.¡¡m qE 16 Esd.6 tiE8¿B y sE .da. m or¡16É¡L cürEl6 v s 6po¡rlnl'&d &l @isr"

lefa de l. Un¡dad de
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1.8 INFORME SOBRE PAsIvoS coNTINGENTES

lnforme Sobre Pasivos Contintentes

1' de enero al 31 de diciembre de 2023

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 46, Fracción l, inciso f y 52 de la Ley General

de Contabil¡dad Gubernamental, con relación al lnforme Sobre Pasivos Contingentes, se

aclara que este Tr¡bunal Electoral de Quintana Roo al 31 de diciembre de 2023, no tiene
pasivos contingentes que deriven de alguna obligación posible presente o futura, cuya

ex¡stenc¡a y/o realización sea incierta, y en consecuenc¡a no le es aplicable el lnforme Sobre

Paslvos Cont¡ngentes.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Capítulo Vll, Fracción ll, inciso h) de los

Estados e lnformes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los indicadores de

Postura Fiscal, donde se establece en términos generales que:

En otros términos, los pasivos cont¡ngentes son obligaciones que tienen su origen en hechos

específicos

con lo que

independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo

ezca, desa parecen o se convierten en pas¡vos reales, por ejemplo, juicios,

ga ra ntías, S os de planes de pensiones, jubilaciones, etc.

Jefa de lá Unldad de

Mtra. M¡

"Bajo protesta

onablemente c

decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son raz

rectos y son responsabilidad del emisor".

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
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1.9 NoTAs A LoS EsTADos FINANCIERoS

Notas a los Estados F¡nancieros

Al 31 de diciembre de2023 y 2022
(Miles de pesos)

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, el ente público deberá acompañar notas a los estados

financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación

suficiente e ¡mportancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad
para los usuarios. A continuación, se presentan las Notas a los Estados Financieros.

Notas de Gestión Administrativa

Los presentes Estados financieros, proveen de información financiera a los principales

usuarios de esta: Pleno del Tribunal Electoral de Quíntana Roo, Órgano lnterno de

Control, Secretaría de F¡nanzas y Planeación, Consejo Estatal de Armon¡zac¡ón Contable,

Auditoría Superior del Estado, Congreso del Estado de Quintana Roo y a la ciudadanía.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos

económ ico-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que

deberán ser considerados en la elaboración de los Estados F¡nancieros para la mayor

comprensión de estos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones

relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión; además, de exponer

aquellas polít¡cas que podrían afectar la toma de decis¡ones en periodos poster¡ores.

1. Autor¡zac¡ón e H¡stor¡a.

El fribunal Electoral de Quintana Roo, fue creado el pasado 17 de julio de 2002 y

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo mediante decreto

07 expedido por el Congreso del Estado de Quintana Roo en el que se reforman,

adicionan y derogan diversos artículos de la Constitución Polít¡ca del Estado,

disponiéndose en el artículo 49, la creación del Tribunal Electoral de Quintana

Roo, como un organismo con personalidad jurídica y patrimon¡o propios,

autonomía en su funcionamiento e ¡ndependencia en sus decisiones y máxi

autoridad jurisdiccional en la materia, quedando por disposición del d

señalado a partir del 31 de enero de 2003 formalmente instala ,al rar el

o

d
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Congreso del Estado, en forma unánime y mediante un proceso abierto a los tres
mag¡strados numerarios.

Por su parte, la Ley de lnst¡tuciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Quintana Roo, en su artículo 203, recoge las disposiciones const¡tucionales y

señala que el Tribunal es un órgano jurisdiccional especializado en materia
electoral que goza de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e
independencia en sus decisiones.

Para el ejercicio de sus atribuciones el Tribunal Electoral de Qu¡ntana Roo, se

integrará permanentemente con tres Magistrados, uno de ellos fungirá como su

presidente; un secretar¡o general de acuerdos, el Órgano lnterno de Control y los

jefes de las unidades de Legislación y Jurisprudencia, Comunicación y Difusión,

lnformática y Documentac¡ón, Admin¡stración, Capacitación e lnvestigación,

Transparencia y la Defensoría Pública Electoral. Asimismo, contará con el personal

adm in istrativo que considere necesario.

2. Panorama Económico y Financiero

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, opera con el presupuesto autorizado por

el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y asignado en el

presupuesto de egresos del Estado de cada ejercicio fiscal. Conforme a lo
anter¡or, se integra el piso presupuestal, para desarrollar las actividades

sustant¡vas para el cumplimiento de los objetivos de este Tribunal.

3. Organ¡zac¡ón y Objeto So€ial

La misión del Tribunal Electoral de Quintana Roo, es resolver conforme a los

princip¡os rectores constitucionales todos los juicios en mater¡a electoral,
garantizando la impartrción de justicia pronta, completa y exped¡ta en el Estado.

El principal fin de este Tribunal es el de impartir justicia electoral en el Estado y

para ello tiene dos grandes objetivos que son:

Resolver conforme a los pr¡ncipios rectores de la constituc¡ón, los medios de

impugnación electorales que se presenten, y

realizar acciones de capacitación, investigación y difusión en derecho y justicia

electora l.

-/
4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

El 3L de diciembre del 2008, se publicó en el Diario Oficial de

Ley General de Contab¡lidad Gubernamental(LCG), que ent

rac n la

o. de

L7

o

e
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enero de 2009. Dicha Ley t¡ene observancia obligatoria para los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los Estados y el Distr¡to Federal;

los ayuntamientos de los municipios, los órganos político-adm¡n istrativos de las

demarcaciones terr¡toriales del Distrito Federal; las entidades de la

adm¡nistración pública paraestatal ya sean federales, estatales o municipales y

los órganos autónomos federales y estatales.

La Ley tiene por objeto establecer los criterios generales que rigen la

contabilidad gubernamental y la emisión de la información financiera de los

entes públ¡cos, con la finalidad de lograr la armonización contable a nivel

nacional, para lo cual fue creado el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC), como órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad
gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y las

disposiciones presupuestales que se aplican para la generación de información
financiera y presupuestal que em¡tan los entes públicos.

Los Estados Financieros comparat¡vos al 31 de diciembre de 2OZ3 y del ejercicio
fiscal 2027, han sido elaborados con base a la Ley General de Contab¡l¡dad

Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera para los Estados y Municipíos, la
normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC), la Ley de Presupuesto, Contabil¡dad y Gasto Públ¡co del Estado de

Quintana Roo, así como en apego al decreto del Presupuesto de Egresos y la Ley

de lngresos de los ejerciclos fiscales de 2023 y 2022, así como las demás

disposiciones normat¡vas y jurídicas vigentes para el Estado de Quintana Roo.

5. Polít¡cas de Contabilidad Significativas

La Entidad prepara los Estados F¡nanc¡eros cumpliendo con las disposiciones en

materia de información financiera establecidas en la Ley General de

Contab¡l¡dad Gubernamental, la normatividad em¡t¡da por el Consejo Nacional

de Armonización Contable y La Ley de Disciplina Financiera.

Las principales políticas contables para la formulación de los Estados Financieros

son:

a) Políticas de operación de conformidad con la Ley General de Contab

Gubernamental

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
roo,gob.mx
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b) El registro de las operaciones se apega de manera obligatoria al marco

conceptual y postulados básico y de contabilidad gubernamental emitidos
por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

c) Los gastos se reconocen y reg¡stran en el momento que se realizan,

independientemente de su pago y los ingresos por subsidios federales

cuando se reciben.

d) Los ingresos propios se reconocen al momento de que exista jurídicamente

el derecho de cobro.

e) Las invers¡ones en bienes muebles son registradas a su valor de adquisición

f) Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo. La depreciación del

e¡erc¡cio se calcula de acuerdo con los parámetros de estimación de v¡da út¡l

de los bienes aplicándose las s¡guientes tasas:

Edificio

Muebles de oficina y estantería

Otros Mobiliarios y Equ¡pos de Admón.

Equ¡po de transporte
Equipo de Cómputo

Equipos y Aparatos audiov¡suales

Cámaras Fotográficas y de Video

Maquinaria, otros equ¡pos y herramientas

3.3%

LO%

LO%o

20%

33.3%

333%

33.3Yo

10o/o

6. Posición en Moneda Extranjera y Protecc¡ón por Riesgo Cambiario

Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2023 y del ejercicio fiscal 2022

estás presentados en pesos mexicanos corr¡entes.

7. Reporte Analltico del Activo

7.1. V¡da útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortizaciór>

utilizados en los diferentes tipos de activos
C
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De conformidad con las Reglas Específicas del Registro y Valoración del
Patrimonio, el monto de la depreciación como la amortización se calculará

considerando el costo de adquisición del activo depreciable o amortizable,
menos su valor de desecho entre los años correspond¡entes a su vida útil o su

vida económica o bien aplicando el porcentaje de depreciación anual señalado
en la "Guía de Vida Út¡l Estimada y Porcentajes de Depreciación" registrándose

en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto patr¡monial, por el

servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada

de la utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente
público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro.

7,2 Cambios en el porcenta.ie de depreciación y amort¡zación y en el valor de los

activos ocasionados por deterioro.

No se han establecido políticas de cambio en el porcentaje de depreciación o
valor residual de los activos.

7.3 Administración de Activos; planeación con el objetivo de que el ente los

utilice de manera más efectíva.

Los bienes muebles e inmuebles del Tribunal Electoral de Quintana Roo, son

objeto de control ya que para su uso se requiere de cumplir con los

requerimientos necesarios.

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, no cuenta con Fideicomisos, mandatos y
análogos.

9. Reporte de la Recaudación

ElTribunal Electoral de Quintana Roo, no es un ente Recaudador

10. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, no cuenta con atribuciones ni

autorizaciones para contraer "Deuda".

11. Calificaciones OtorSadas

Para el funcionamiento y consecuc¡ón de los fines por lo que fue creado

organismo.¡urisd¡cc¡onal, no ha sido necesario contratar los se na

20
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